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llBItül BE II GOBEIHflUBH
ORDEN de 22 de enero de 1954, acor

dada en Consejo de ^Ministros por 
la que se prorrogan los plazos para 
acomodar el régimen de funcionarios 
a los preceptos del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, y se dictan nor
mas sobre la provisión y reserva de 
plazas.
La radical transformación que 

para el régimen de funcionarios de 
Administración Local supuso la pro
mulgación del Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, ha motivadd que en 
la realidad hayan sido rebasados los 
plazos que señalaban las disposicio
nes transitorias primera, segunda, 
quinta y sexta del mismo, sin que 
se haya logrado normalizar aún la 
situación de todos lós funcionarios, 
ni siquiera terminar el visado de las 
plantillas de personal, por lo que es 
necesario prorrogar en medida pru
dencial las fechas limité, a fin de 
que se puedan realizar con el debi
do orden las operaciones adminis
trativas de adaptación.

De otra parte, el visado de las 
plantillas ha de originar la convoca
toria de numerosas vacantes, cuya 
provisión y reserva estarán afectadas 
en muchos casos por la Ley Hateada 
de Destinos Civiles, de 15 de julio 
de 1952, y en otros, por la de 17 
de julio de 1947, cuya aplicación ha 
motivado repetidas dudas que pro* 
cede aclarar con carácter general.

Por ello,
Este Ministerio ha dispuesto:

A) Plantillas y clasificación de
plazas

Io Las Corporaciones locales 
que aún tengan sin aprobar sus 
plantillas de funcionarios habrán de 
aprobarlas y enviarlas a las Seccio
nes provinciales de Administración 
Local antes del 28 de febrero del 
corriente ano.

2. ° Los Jefes de las Secciones 
Provinciales de Administración Lo
cal, habrán de remitir las- plantillas, 
debidamente informadas, a los Go
bernadores civiles, con arreglo a las 
circulares que publico la Dirección 
General de Administración Local, 
en los siguientes piazgs:

a) Antes del 28 de febrero de 
corriente año, las que hubiesen re 
cibido con anterioridad al 1 de 
enero de 1954.

b) Antes del 15 de marzo del 
corriente año, las que reciban o ha 
yan recibido con posterioridad al 31 
de diciembre de 1953.

3. ° La - Dirección General de 
Administración Local y los Gober 
nadores civiles procurarán terminar 
el visado de plantillas antes , del 1 
de abril del corriente año.

4. ° La clasificación general de 
plazas de los Cuerpos nacionales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios, a tenor del artículo 187 y 
concordantes del Reglamento de 30 
de mayo de 1952, deberá quedar 
aprobada antes del 30 de junio pró
ximo.

B) ' Condición y situaciones ae los
funcionarios

5. ® Se prorroga hasta el 30 de 

junio de 1954 el plazo para que las 
Corporaciones definan y normalicen 
las relaciones jurídicas con respecto 
al personal que en 1 de julio de 
1952 reunía las condiciones señala 
das en la segunda disposición tran
sitoria del Reglamento de Funciona
rios, prórroga que sólo regirá cuan
do no se 'hubiesen publicado ya 
convocatorias restringí las o libres 
para cubrir las correspondientes va
cantes, ni éstas estén puestas a dis
posición de la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles; a partir del 30 de 
junio de 1954 no podrán publicarse 
convocatorias restringidas con tal 
finalidad.

6.°  Para las oposiciones y con 
cursos convocados o que se convo
quen a tenor de la citada segunda 
disposición transitoria del Regla
mento de Funcionarios, la Junta Ca
lificadora de Destinos Civiles podrá 
designar delegados, a los solos efec 
tos. de comprobar las condiciones de 
admisión de los aspirantes a plazas, 
que si no correspondiesen a tales 
convocatorias restringidas se halla
rían comprendidas en los artículos 
tercero y 30 de la Ley de 15 de 
julio de 1952.

■ 7.° Se prorroga hasta el 30 de 
junio de 1954 el plazo para que los 
funcionarios pertenecientes a los 
Cuerpos nacionales, y, en su caso, 
también los rio integrados en éstos, 
puedan solicitar ser declarados en la 
situación administrativa procedente, 
a tenor de la sexta disposición tran
sitoria y artículos concordantes del 
Reglamento de Funcionarios.
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8. ° Los escalafones de funciona
rios de cada Corporación habrán de 
formarse en el término de seis me
ses, a contar, en cada caso, desde 
la fecha de inserción de la corres 
pendiente plantilla de transición en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

9. La Dirección General de 
Administración Local procurará for
mar en el mas breve plazo posible, 
los Escalafones generales de todos 
los Cuerpos nacionales de Adminis
tración Local, adaptándolos a las 
características señaladas en la quinta 
disposición transitoria del referido 
Reglamento de Funcionarios.

C) Reserva de plazas según la Ley 
dé 15 de junio de 1952 *

10. Los cupos de reserva de la 
Ley de 15 de julio 1952, se aplica
rán en'la siguiente forma, dentro de 
cana Corporación, a medida que se 
vayan produciendo las sucesivas va
cantes:

a) El 50 por 100 de las vacan
tes de primera y segunda categoría 
(auxiliares administrativos y asimi
lados), se integrará con las vacantes 
primera, tercera, quinta, séptima, y 
así sucesivamente, quedando libres 
para su provisión normal por ]a 
Corporación las vacantes segunda, 
cuarta, sexta, octava, y así sucesi
vamente.

b) El 80 por 10 de las vacantes 
de tercera categoría (servicios espe
ciales y subalternos), se integrará 
con las vacantes primera, segunda, 
tercera y cuarta, sexta, séptima, oc
tava y novena, quedando libres para 
su provisión noraml por la Corpo
ración las vacantes quinta y décima, 
y así sucesivamente.

c) El 15 por 100 de las vacan
tes de cuarta categoría (servicios es
peciales y subalternos de inferior 
categoría) se integrará con las va
cantes sexta, decimotercera y vigési
ma de cada veinte que se pro
duzcan entre las plazas considera
das de tal categoría, y todas las res» 
tantes quedarán libres para su pro
visión normal por la Corporación.

11. No obstante lo dispuesto 
por la Orden de este Ministerio de 

! 17 de noviembre de 1952, sobre 
clasificación normal de destinos ci
viles en las Corporaciones locales, 
cuando la Junta Calificadora acuer
de, en uso de sus atribuciones, rec
tificar la clasificación de plazas de
terminadas, pasándolas de tercera 
categoría a cuarta, se rectificará si
multáneamente el cupo de reserva 
de las mismas, reduciéndolo del 80 
por 100 al 15 100, y aplicándolo, 
en la forma indicada en el número 
anterior.

12. La Dirección General de 
Administración Local, los Gober
nadores civiles y las propias Cor
poraciones velarán por el debido 
cumplimiento de la Ley de 15 de 
julio de 1952, y, sin "excepción al
guna, todas las convocatorias libres 
para el ingreso de auxiliares admi
nistrativos, funcionarios de servicios 
especiales y subalternos se encabe
zaran siempre en la forma que pre
viene el número cuarto de la Orden 
de este Ministerio de 25 de octubre 
de 1952, ajustándose a lo dispuesto 
en el propio numero para la inser
ción de aquéllas en los «Boletines» 
de las provincias.

D) Cupos restringidos déla Ley de 
17 de julio, de 1947

13. En las convocatorias para 
ingreso en el funcionariado de Ad
ministración Local, se tendrá en 
cuenta los cupos restringidos pre
vistos en el artículo tercero de la 
Ley de 17 de julio de 1947, que se 
denominaran abreviadamente:

a) Mutilados.
b) Ex combatientes. 

, c) Ex cautivos.
d) Huérfanos.
14. Lps indicados cupés se cal

cularán exclusivamente en relación 
•con el número de vacantes anuncia
das libremente a convocatoria por 
la Corporación, o sea una vez de
ducidas las que hayan sido objeto 
deconvocatoriarestringida conforme 
"a la segunda disposición transitoria 
del Reglamento de Funcionarios, y 
las desglosadas para la Agrupación 
Temporal Militar "y cabos prime

ros, a tenor de la Ley de 15 de ju
lio de 1952.

15. La atribución de vacantes a 
los citados cuatro cupos restringidos 
se efectuará en la forma siguiente 
en cada convocatoria:

Hasta dos vacantes, no se atri
buirá ninguna a los cupos restrin- 
gidos.

De tres a siete vacantes, se atri
buirá una conjuntamente para los 
cuatro cupos restringidos.

De ocho a doce vacantes, se atri
buirá una conjuntamente para los 
cupos a) y c) y otra conjuntamente 
para los cupos b) y d).

De trece a diecisiete vacantes, se 
atribuirá una conjuntamente a los 
cupos a) y d); otra al cupo b), y 
otra al cupo c).

De dieciocho a veintidós vacan
tes, se atribuí, a una a cada uno de 
los cuatro cupos restringidos

De veintitrés a veintisiete vacan
tes, se atribuirá una a cada uno de 
los cupos y otra conjuntamente pa
ra los cuatro.

De veinticuatro a treinta y tres 
vacantes se atribuirá una a cada cu
po; otra conjuntamente a los cupos 
a) Y c)> Y otra conjuntamente para 
os cupos b) y d).

Y así sucesivamente.
16. La atribución de una vacan

te conjuntamente a varios cupos- 
supone que a la misma podrán as
pirar quienes reúnan las condiciones 
para su inclusión en cualquiera de 
los mismos, pero en caso de que 
fuesen declarados aptos aspirantes 
por distintos cupés, la plaza se ad- 
judicara teniendo en cuenta el orden 
con que aparecen relacionados tales 
cupos en el número anterior.

17. El traspaso de vacantes de 
los cupos restringidos al turno libre, 
y viceversa, se ajustará al artículo 
cuarto de la referida Ley de 17 de 
julio de 1947.

18. En las convocatorias bastará 
expresar simplemente que se ten
drán en cuenta los cupos de distri
bución señalados [en la Ley de 17 
de julio de 1947, sin necesidad de



detallar prolijamente la mecánica de 
su aplicación.

Madrid, 22 de enero de 1954.— 
Pérez González.
(Del B. O. del Estado núm 28)

(n¡« Mntial de Educa™ 
nacional

Presidencia
Casas-babitaciones e indemnizaciones 

del personal del ^Magisterio
Publicada la Orden del Ministe

rio de la Gobernación de 26 del ac 
tual, ”B.' O. del Estado» del 28, so
bre aplazamiento de las desgrava- 
ciones de las cargas que tenían im
puestas los Ayuntamientos! inferio
res a 20,000 habitantes, para cos
tear o subvencionar servicios de la 
Administración del Estado, hasta el 
al de marzo próximo, salvo que an 
tes de dicha fecha se habiliten los. 
oportunos créditos para que tenga 
realidad lo dispuesto en el párrafo 
segundo de la base adicional cuarta 
de la Ley de 3 de diciembre de 1953, 
•B. 0. del Estado» de 4 de diciem
bre y adicionales segupda y cuarta, 
apartado h) del Decreto del Minis
terio de la Gobernación de, 18 de 
diciembre del mismo año, «B.O. del 
Estado* del 29, a tenor de las ins
trucciones telegráficas recibidas del 
llttno. Sr. Director General de En
señanza Primaria, se aclaran las di
versas consultas formuladas por los 
Sres. Maestros y Alcaldes de la pro
vincia, en los siguientes términos:

1. Los Ayuntamientos conti" 
toaran abonando normalmente y con 
fegularidad las indenfnizaciones re
glamentarias por el concepto de ca
sa habitación en la forma y cuantía 
c°n que lo venían realizando antes

2. Se respetará el disfrute de 
os actuales edificios propiead de los 
Untamientos y que estén asigna- 

tos a! personal del Magisterio como 
Casa-habitación.

30 rContinuaran en vigor los 
contratos de arrendamiento de las 
asas viviendas contratadas por los 
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Ayuntamientos para los Stes. Maes
tros y abonando los primeros el im
porte del alquiler.

4.° Esta obligación subsistirá 
hasta 31 de marzo próximo, salvo 

Ique antes de dicha fecha se habiliten 
por el Ministerio de Hacienda los 
créditos necesarios y se den las ins
trucciones precisas sobre el traspaso 
del servicio.

5° Cualquier duda o difilcutad 
que surja en esta provincia se pon
drá en conocimiento de mi autori
dad para proceder a la resolución 
inmediata del caso.

Lo que hago público a los efec
tos de su cumplimiento y paria co
nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
Maestros.

Burgos, 29 de enero de 1954.— 
El Gobernador Civil, Presidente, 
Jesús Posada Cacho.

Delegación Provincial tfe 
Malo

Restricciones eléctricas
Por Ordeh conjunta de los Mi

nisterios de Hacienda y de Trabajo, 
ha dictado, con fecha 20 de ene-o 
de 1954, y publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» del día 24, del 
mismo mes, la Orden cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente:

«Artículo primero.—Se prorroga 
hasta el día 1 de marzo de 1954 el 
plazo en el que podrán las empresas 
interesadas formular las solicitudes 
de afiliación al Régimen de Subsi
dio de paro por escasez de energía 
eléctrica a que se refiere el artículo 
11 de la Instrucción de 14 de no
viembre de 1953».

«Artículo segundo.—Las declara 
ciones y resúmenes mensuales para 
reclamación de los devengos corres
pondientes por los subsidios de las 
semanas 7 de septiembre a 25 de 
octubre, a que hace referencia el 
artículo 22 de la citada Instrucción, 
habrán de. presentarse antes del día. 
31 de marzo de 1954».

Lo que se hace público para ge

3

neral conocimiento y cumplimiento 
de las empresas interesadas.

Burgos, a 27 de enero de 1954.— 
El Delegado de.Trabajo, C. Varona.

Concurso restringido entre los ^Médicos 
de familia que poseen nombramiento 

definitivo

Siendo deseo de la Jefatura Na
cional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, dar a losMédicos que 
actualmente poseen nombramiento 
definitivo, la oportunidad de trasla
darse de Zona (dentro de la misma 
localidad), que pueda convenirle 
mas que la que actualmente tienen 
asignada, se abre un concursillo pa
ra solicitar este traslado, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

1. a Se requiere ser Médico de 
familia con nombramiento defini
tivo.

2. a No ser Médico A. P. D, 
Propietario o interino, ya que su 
nombramiento para las mismas no 
se regula por las Escalas sino por su 
condición A. P. D.

3. a Las plazas vacantes actual
mente son las siguientes:

Dos en la 2.a Zona (Castillo) y 
dos en la 3.a Zona (Estación Norte) 
de esta Capital.

Si bien por los componentes po
drán solicitarse también plazas ac
tualmente ocupadas, por si al reali
zar este concursillo quedan vacantes 
por trasladó de sus respectivos ocu • 
pames otras plazas a las que éstos 
aspiren.

4. a El plazo para la presenta
ción de sclicitudes será de veinte 
días naturales, a contar desde el 
siguiente al de su publicación en el 
B. O. de la provincia, ampliándose 
el plazo por un día más, si el vigé
simo fuera inhábil.

Lo que se hace público para ge
nera! conocimiento de los intere
sados.

Burgos, 27 de enero de 1954.— 
El Delegado de Trabajo, C. Va
rona.
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Delegación fie Hacienda
De conformidad con las disposi

ciones vigentes, se procederá a la 
venta, en.pública subasta, de los si
guientes efectos, la cual tendrá lugar 
en esta Delegación el día 20 del 
mes de febrero, a las once de la 
mañana.

Primer lote
Veinte cajas de polvos Carón, 

valorado en 480 pesetas.

Segundo lote
Nueva frascos de perfume de 

distintas marcas, de París, una caja 
crema y una barra de labios, valo
rado en 539'40.

Tercer lote
Una máquina fotográfica Kinat- 

Cádet, valorada en 900 pesetas.
Lo que se hace público para co

nocimiento de las personas que de
seen interesarse en dicha subasta, 
siendo de cuenta de los adquirentes 
el pagó de derechos reales, voz pú
blica, etc.

Burgos, 27 de enero de 1954.— 
El Delegado de Hacienda, Basilides 
Marcos.

Provincias Jodicialés
Burgos

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
esta ciudad de Burgos,

Hago saber: Que por el presen 
te se emplaza a D.a Emilia Sáez de 
la Maza, mayor de edad, cuyo do 
micilio se ignora, para que dentro 
del término improrrogable de seis 
días se persone ante este Juzgado 
Municipal, sito en la planta baja de 
de lá Audiencia Territorial y con
teste por escrito a la demanda que 
sobre rescisión de contrato de arren
damiento urbano e indemnización 
de daños y perjuicios, la tiene pro 
movida el Procurador D. Tomás 
Mañero de la Fuente, en nombre y 
representación de D. Santos Velas- 
co Pérez y en beneficio de la otra 
condueña que es su esposa D.a Fi 

lomena Esteban Esteban, haciéndola 
saber que tiene a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado la co
pia de la demanda y documentos 
aportados,' y que dicha rescisión de 
contrato hace referencia al piso pri
mero izquierda de la casa número 
42 de la calle de San Juan de esta 
Ciudad, previniéndola que, caso de 
no personarse a contestarla, seguirá 
el juicio en su rebeldía, parándola 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez, Rómulo Martí 
Gutiérrez.—El Secretario.

Juzgado Comarcal fie Briviesca
Edictos

D. Angel Tudanca Sáiz, Juez Co
marcal de Briviesca,

Hago sabef: Que en el juicio 
verbal civil, número 11 de 1953, 
seguido a instancia de D. Francisco 
Diez Vázquez, representado por el 
Procurador D. Alberto" Martínez, 
contra D. Mateo Cortés Villanueva, 
vecino de Frías, sobre reclamación 
de 316‘66 pesetas, se ha acordado, 
por previdencia de esta fecha, en el 
trámite de ejecución de sentencia 
firme, recaída en dicho juicio, sacar 
a la venta en pública subasta los 
bienes que se reseñan a continua
ción, embargados como de la pro
piedad de dicho demandado,, para 
hacer pago al demandante de la 
cantidad principal y costas del pro
cedimiento.

Bienes embargados
1. a Mitad proindivisa de una 

heredad, sita en término municipal 
de Frías, al pago del Soto, de 10 
áreas, que linda N. Peñas, S. carni 
no, E. Santos Ortega y O. Jesús 
Tobalina, tasada la mitad de dicha 
finca en 500 pesetas.

2. Otra heredad en su totali 
dad en Molares, del mismo término 
municipal, de 10 áreas, que linda 
N. Simón Manzanos, S. Zacarías 
Villanueva, E. poyo y O. Revilla, 
en 1.000.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes' del 
precio de los bienes, según el precio 
de tasación pericial, que es el de 
1.500 pesetas.

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado una cantidad en metálico igual 
al 10 por 100 por lo menos, del 
valor de los bienes, sin cuyo requi 
sito no podrán tomar parte en la 
subasta.

Que la finca*primera se encuen
tra inscrita la mitad proindivisa en 
el Registro de la Propiedad, a nom
bre de Cipriano Artigue Calzada, y 
no se halla inscrita la segunda a fa
vor de persona alguna, que no exis 
ten títulos de propiedad ni se ha 
suplido su falta, con lo que habrán 
de coníormarse los adjudicatarios.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el edificio del Ayuntamiento de esta 
ciudad, el día 24 de febrero próxi 
mo, a las doce de su mañana.

Dado en Briviesca, a 20 de enero 
de 19541—El Juez Comarcal, Angel 
Tudanca Sáiz.—El Secretario, Ma
nuel Fierro.

Don Angél Tudanca Sáiz, Juez Co
marcal de Briviesca,

. Hago saber: Que en el juicio 
verbal civil, número 9 de 1953, se
guido a instancia de don Francisco 
Diez Vázquez, representado por el 
Procurador don Alberto Martínez 
Benito, contra don Pedro Robador 
Salazar, vecino de Frías, sobre re
clamación de 300 pesetas, se ha 
acordado, por providencia de esta 
fecha, en el trámite de ejecución de 
sentencia firme, recaída en dicho 
juicio, sacar a la venta en pública 
subástalos bienes que se reseñarán 
a continuación, embargados como 
de la propiedad de dicho demanda
do, para hacer pago al demandante 
de cantidad de principal y costas 
del procedimiento.

"Bienes embargados
l.° Una heredad en Camino 
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Real, del término de Frías, de trein
ta y cinco áreas, que linda Norte, 
Revilla; Sur, carretera; Este, senda, 
y Oeste, camino; tasada en dos 
cientas pesetas.

2° Otra en San Atras, del 
mismo término, de siete y media 
áreas, que linda Norte, herederos 
de Pablo Quintana; Sur, Miguel 
Ruiz; Éste, senda, y Oeste, camino; 
tasada en doscientas pesetas.

3.°  Otra en Lechares, del mis
mo término municipal, de diez áreas; 
que linda Norte, Ribera del Ebro; 
Sur, herederos de Andrés Bergado; 
Este, Saturnino Regúlez y Oeste, 
Juan del Olmo, tasada en doscientas 
pesetas. ’

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
precio de los bienes, según el pre 
ció de tasación pericial, que es el 
de seiscientas pesetas.

Los licitadores deberán consigna 
previamente sobre la Mesa del Juzr 
gaJo, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes, sin cu
yo requisito no podrán tomar parte 
en la subasta. Que las fincas no se 
hallan ¡neritas en el Registro de la 
Propiedad a favor de persona algu 
na, ni existen títulos de propiedad 
en las mismas^ ni se ha suplido su 
falta, debiendo conformarse los ad
judicatarios con la falta dé títulos.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
el edificio del Ayuntamiento de 
esta ciudad, el día veinticuatro de 
febrero próximo, a las doce y media 
de su mañana.

Dado en Briviesca, a 20 de ene
ro de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez Comarcal, Angel 
Tudanca.—El Secretario, Manuel 
Fierro.

Anuncios Oficiales
Ayuniamienio fle Burgos

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el día 22 de enero 
de 1954. /
Preside el limo. Sr. D. Florenti

no Rafael Díaz Reig, Alcalde; asis- 
tiendo D. Fernando Dancausa de 

Miguel, D. José Martínez Nales, 
D. Manuel Martínez Ronda, D- Ar
turo Seligrat Delgado y D. Ignacio 
Carbónell Angulo, Tenientes de Al
calde; D. Jesús Aranda Navarro, In
terventor de Fondos, y D. Jesús Pé
rez Córdoba, Secretario accidental 
de la Corporación. '

Se abrió la sesion a las diez y ocho 
horas y treinta minutos, adoptándo 
se los siguientes acuerdos:

I. Aprobar el acta de la sesión 
del día 15 del actual.

Dictámenes
Obras particulares

2 a 8 Conceder permiso para 
ejecutar diversas obras a D. Pedro 
Moral ^Guijarro, D. Virgilio Séez 
González, Almacenes El Pilar, S. L., 
D. Fermín Mateos, D. Julián G6- 
mez Pérez, D. Luis Diez Pardo >y 
al superior del convento de Padres 
Capuchinos.

Obras Públicas
9. Aprobar la certificación nú

mero 1 de las obras de prolongación 
del alcantarillado de la calle de San 
Pedro Cardeña, importante la can
tidad de 32.737,15 pesetas, a favor 
del contratista D. Manuel Carqués. 
Personal

10. Conceder una gratificación 
de 2 000 peset s al Jefe del Nego
ciado de quintas D. Luis González 
Arce y otra de 1000 al auxiliar don 
Ricardo Gil Fernández, por los tra 
bajos del reclutamiento de mozos 
para el' reemplazo último.

II. Gratificar al Jefe de nego
ciado- D. Gerardo González Azofra, 
por sus trabajos asistiendo a las reu 
niones de la Junta de precios, con 
la cantidad de tiOO pesetas por el 
año pasado, señalándole la cifra de 
40 pesetas.

12. Otorgar al ordenanza An
gel Nogal García, una gratificación 
mensual de 100 pesetas por sus ser
vicios en la Depositaría de Fondos.

Sanidad
13. Aprobar la liquidación de 

las cantidades recaudadas p?r sacri
ficio de cerdos en domicilios parti

5

culares, con destino al consumo pri
vado, durante la temporada 1952-53 
importante 5.630 pesetas.

Cuentas
Aprobar varias rendidas por dis

tintas comisiones.

Juera de.convocatoria
Quedar enterada de las instancias, 

Boletines, partes, cartas y demás do
cumentos recibidos desde la última 
sesión.

Felicitar al Excmo. Sr. D. Alejan
dro Rodríguez de Vaicárcel, por su 
nombramiento para el cargo de Se
cretario del Concejo Asesor del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

Expresar la más sincera felicita
ción de la Corporación al limo, se
ñor D. Juan José Fernández Villa y 
Dorbe, antiguo Secretario del Ayun- 
1 amiento, por su reelección para el 
cargo de Presidente del Colegio Na
cional de Secretarios,' Interventores 
y Depositarios de Fondos de Ad
ministración Local.

Se levantó la sesión a las diez y 
nueve horas.

Burgos, 25 de enero de 1954.—— 
El Secretario accidental, Jesús Pérez 
Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde, Flp- 
rentino Díaz Reig.

Junta administrativa de Santa Cruz 
del Tozo

Formado y aprobado por esta En
tidad local menor" el presupuesto 
ordinario para el año 1954, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, para que por el vecindario 
Sea examinado y presenten por es
crito las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Santa Cruz del Tozo, 25 de ene
ro de 1954.—El Presidente, Igna
cio Gómez.

Igual anuncio hacen los Presiden
tes de las Juntas administrativas de 
Vallejo de Soíoscueva, La Piedra, 
Terrazas, Tartalés.de Cilla, San Fe
lices del Rudrón, Villanueva de las 
Carretas, Villayuda, Nela y Mijan- 
gos.

Tartal%25c3%25a9s.de
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGQS
Permisos de circulación de automóviles expedidos . por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el 

—_____ ___________________________ ___ mes de noviembre de 1 953

Número 
de 

matrícula
Marca Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL PROPIETARIO DOMICILIO

BU-4358 
•> -4359 
»-4360
• -4361 
»-4362 
>>-4363 
”-4364 
»-4365 
» -4366 
» -4367 
*-4368
* ■4369 
»-437o 
'-4371 
» -4372 
» -4373 
» -4874- 
» -4375 
»-4376 
» 4577 
»,4378 
».4879 
»-4380 
»-4381
>-4382 I
* -4383 i 
>-4384
»" -4385 
”-4386 
» -4387 
» 4388 
>>-4389 
” 4390
• -4391
» -4392 5 
» .4393
»-4394 I 
» -4395 I 
» -4396 I 
»-4397 I 
»-4398 A 
«-4399 L 
> -4400 \ 
"-440! I 
S- 6012 R

Burgos, 12

Land Rover 
Studebaker 
Hispano Suiz 
3 H. C. 
Lube 
Idem 

■Idem 
Montesa 
Vespa 
Idem 
Idem, 
Idem 
Lube 
Montesa 
Vespa 
Ford 
Idem 
Lube 
G. M. C. 
Montesa 
Norton 
Montesa 
Idem 
Vespa 
Lvbe 
Vespa 
Studebaker 
.uba 
ord 
dem 
dem 
Vespa 
dem 
dem
Seat 
dem 
dem 
dem j
dem ]
.ube J
fespa I
.ube I
Cspa I
dem I
<enaul "]

le diciembre d<

Camioneta 
Camión 

a Furgón 
Camión 
Motocicleta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Turismo 
Motocicleta 
Omnibus 
Motocicleta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión 
Moto 
Furgón 
Zamión 
dem 
Víoto 1
dem 
dem 
Turismo ]
dem ■]
dem 1
dem ]
dem ]
Aoto I
dem F
dem F
dem F
dem J
’urismo R

1953.-EHn

Caja de Ahoros Municipal 
Esteban Uzquiza Escolar 
Jaime Andrés Ureta 
Heliodoro Ramos Alvaro 
Clemente Labarga del Campo 
Joaquín Martínez Aduriz 
Emilio PérezVarona - ■ '
Pío Medrano Ruiz 
Lorenzo del Hoyo Sampedro 
Francisco Ayala Cura 
Cipriano Terán Fernández 
Ignacio Granados Azpeitia 
Eduardo Uyama Eguiluz 
Carlos Fernández Ramírez
csé Luis Diaz Martínez 

Dictinio de la Peña Sáinz 
Fernández Buill Serrano 
Raimundo Ruiz López 
Heliodoro Marcos Chapera 
Felipe González Marín 
lusebio Cubero Fernández 

Angel Cornuda del Pozo 
Alfonso Puentes García 
-élix Boronat Roure 
Hidel Enciso Morales 
Pablo Sendino Bahón 
¿rónzalo Fernández Lucio 
"élix Nebreda del Pozo 
aime Andrés Ureta 
santiago del Val Saínz 
Vípría Juana García Ramos 
construcciones Esparza y Cía, S. A. 
dem ’
dem
L E. F, A. S. A. 
dem 
dem .' .
dem 
dem
¡enito Gómez de Cadiñanos 
’emigio Sa*as Jalón 
élix Carreia Pinedo 
rancisco Manrique Manrique 
esús Tejada Calvo 
.odrigo Campos -Sánchez

geniero Jefe, J. Brotóos

Burgos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem <
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
ídem 
Idem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem

Ayuntamiento de Gradilla la Polera
Rectificadas y aprobadas las Or

denanzas de exacciones locales que 
han de nutrir el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntarnien 
<o de 1954, de acuerdo con el con

tenido de las normas para aplica
ción provisional de la Ley de Bases 

'de 3 de diciembre de 1953, aproba
das por Decreto de 18 del mismo 
mes, «Boletín, Oficial del Estado» 
del 29, y habiéndose acordado esta- 
Mecer por lo que afecta a las Con

tribuciones de rústica, pecuaria y 
urbana e industrial y de comercio, 
los recargos o arbitrios establecidos 
en los artículos 15 y 20 al 28 de 
de referidas normas, en sus tipos 
máximos del 8,00 por 100; sobre el 
liquido imponible de la riqueza rus-
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tica^del 17'20 por 100; sobre el 
líquido imponible de urbana, y el 
25 por 100 sobre las cuotas del Te
soro en la Contribución industrial y 
de comercio, quedando expuestas al 
público dichas Ordenanzas, por tér
mino de quince días hábiles, a par
tir de la publicación en el B. O. de 
la provincia del presente anuncio, 
durante cuyo plazo podrán ser exa
minadas, y presentar las reclama
ciones que se estimen oportunas, de 
acuerdo ccín lo prevenido en el ar
tículo 694 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de. diciembre de 1950 
advirtiéndose que, transcurrido di
cho plazo, no sev admitirá ninguna.

Gredilla la Polera, 25 de enero 
de 1954.—El Alcalde, José Villalaín.

Alcaldía de Sedaño
Acordada por el Ayuntamiento 

de mi presidenciajla imposición del 
recargo del 25 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro de la Contribu
ción Industrial y de Comercio; así 
como los arbitrios municipales sobre 
la riqueza imponible sobre urbana 
y sobre la de rústica y pecuaria del 
termino municipal en la cuantía del 
17,20 y 8,96 por 100, respectiva
mente, e igualmente modificar la vi
gente Ordenanza para la imposición 
con carácter ordinario d? la presta
ción personal y de transportes, para 
nutrir el presupuesto ordinario de 
1^54, y, aprobadas al efecto las co
rrespondientes ordenanzas fiscales, 
se hacen públicos estos acuerdos por 
término de quince días hábiles, a fin 
de que dentro de dicho plazo, pue
dan examinarse las ordenanzas en la 
ecretaria, de este Ayuntamiento y 
ormular contra las mismas y el 

acuerdo de imposición, las reclama- 
cienes que juzguen oportunas a te
nor de lo dispuesto en el artículo 
94 de la Ley de Régimen Local.
bedano, 23 de enero de 1954.— 

El Alcalde.

Alcaldía de Sotresgudo
Aprobado por este Ayuntamiento ’ 

1 presupuesto municjpal ordinario 
Wa el ejercicio de 1954, queda ex

puesto a! público por término de 15 
días hábiles, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia, durante los 
cuales podrán ser presentadas cuan
tas reclamaciones estimen oportunas 
contra el mismo, de acuerdo a cuan
to previene él articulo 656 y si 
guientes de la vigente Ley de Ré 
gimen Local, advirtiendo a los inte
resados que transcurrido dicho pía 
zo no se admitirá ninguna.

Sotresgudo, 28 de enero de 1954. 
El Alcalde, Aquilino Manjpn.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Tamarón, Iglesias, Tubilla del 
Lago, Eterna, Fresneda de la Sie
rra, San Adrián de Jnarros, Partido 
de la Sierra-en Tobalina, Pedrosa 
de Duero, Villaescusa de Roa, Val- 
cavado de Roa, Valdeande, Nebre
da, Itero del Castillo, Melgar de 
Fernamental, Gamonal, Quintanilla 
Pedro Abarca, Huérmeces y losan- 
tos.

Alcaldía de Partido de la Sierra en 
Tobalina

Confeccionados los padrones de 
los nuevos arbitrios municipales 
sobre la riqueza imponible de rús
tica, pecuaria y urbana para el actual 
ejercicio de 1954, quedan expues
tos al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días 
para que quienes lo consideren 
oportuno puedan promover las re 
clamaciones que consideren perti
nentes; advirtiendo que transcurrido 
el expresado plazo no se admitirá 
ninguna.

Partido de la Sierra en Tobalina, 
27 de enero de 1954. — El Alcalde, 
Fernando Quintanilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de San Quirce de Riopisüerga, So- 
tovellanos, Navas de Bureba, Quin- 
tanaélez, Santa Inés, Campolara, 
Quintanar de la Sierra, Fresnillo de 
las Dueñas, Villahizán de Treviño, 
Pedrosa de Duero, Villaescusa de 
Roa, Rebolledo de la Torre, Valcá- 
vado de Roa, Villayerno Mórqüi-

llas, Merindad de Cuesta Urria, 
Rabé de las Calzadas, Itero del 
Castillo, Los Barrios de Villadiego, 
Villalbilla de Villadiego, Villanue- 
va de Puerta y Tardajos.
Respecto dé rústica y urbana:

Santa Inés, Rubena, Sotresgudo, 
Iglesias, Aguilar de Bureba, Vjllal- 
demiro, Anguix, Rábanos, Palazue- 
los de la Sierra, Coruña del Conde, 
Tosantos, Piérnigas, Quintanaburé- 
ba, Gamonal de Riopico, Quinta
nilla Pedro Abarca, Huérmeces y 
San Martín de Rubiales.

- Alcaldía de Pinilla de los Moros
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio, para el ejercicio de 1954, así 
como igualmente las Ordenanzas de 
de exacciones locales que han de 
nutrir el mismo, por lo que afecta a 
las Contribuciones Rústica y Pecua
ria, Urbana e Industrial y de Co
mercio, los recargos o Arbitrios es
tablecidos en los artículos 15 y 20 
al 28, de las normas para aplicación 
provisional de la Ley de Bases de 3 
de diciembre de 1953, aprobadas 
por Decreto del 18, del mismo mes, 
en sus tipos máximos del 8,96 por 
100 sobre el líquido imponible de 
la riqueza Rústica y Pecuaria, del 
17,20 por 100 sobre el líquido im
ponible de la Contribución Urbana, 
y del 25 por 100 sobre las Cuotas 
del Tesoro de la Contribución In" 
dustrial y de Comercio, cuyos do
cumentos .quedan expuestos ,al pú
blico por término de quince días 
hábiles, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia, y durante cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen oportunas, de 
acuerdo con lo prevenido en los ar
tículos 656 y 694 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950, advirtiéndose a los interesa
dos que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna. >

Pinilla de los Moros, 24 de ene
ro de 1954.— El .Alcalde, Marcos 
Portugal. ,
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Alcaldía de San Martín de Rubiales
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 
19 del presente mes de enero de 
1954, la imposición municipal de 
los arbitrios que gravan la riqueza 
rústica, urbana e industrial de este 
término municipal, que preceptúan 
los artículos 15 y 20 al 28 de las 
normas por las que se desarrolla 
provisionalmente la Ley de Bases 
de 3 de diciembre de 1953, aproba 
das por Decreto de 18 del mismo, 

e «Boletín Oficial del Estado» del 29 
en sus tipos máximos del 8 por 100 
sobre el líquido imponible de la 
riqueza rústica; el 17‘20 por 100 
sobre el líquido imponible de la 
riqueza urbana, y el del 25 6or 100 
sobre las cuotas del Tesoro en 
la Contribución industrial y de 
comercio, y habiéndose acordado 
igualmente la formalización y apro
bación de las Ordenanzas de los 
arbitrios de la riqueza rústica y 
urbana, y modificada la que ya 
regía del recargo de las cuotas del 
Tesoro de la Coniribución indus
trial, queda expuesto al público el 
acuerdo anteriormente mencionado, 
así como las Ordenanzas de refe 
rencia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción en el B. O. del presente anun
cio, durante cuyo plazo, podrán 
presentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 694 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, pues 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna,

San Martín de Rubiales, 20 de 
enero de 1954.—;E1 Alcalde, Exu- 
perio Martínez.

Alcaldía de Revlllarruz
Rectificadas y aprobadas las Or

denanzas de exacciones locales que 
han de nutrir el presupuesto muni
cipal ordinario de este Ayuntamien
to, de acuerdo con el contenido de 
las normas para aplicación provisio

nal de la Ley d_e Bases de 3 de di
ciembre de 1953, aprobadas por de
creto de 18 del mismo mes, y ha
biéndose acordado establecer por lo 
que afecta a las contribuciones de 
rústica y pecuaria, urbana e indus
trial y de comercio, así como parti
cipación del arbitrio provincial de 
riqueza radicante, los recargos esta
blecidos en dichas normas en sus ti
pos máximos, o sea los siguientes: 
8,96 por 100 sobre el líquido im 
ponible de rústica y pecuaria; 17'20 
por 100 de urbana; 25 por 100 so
bre las cuotas del Tesoro en la con 
tribución industrial, quedan expues
tas al público por término de quince 
días hábiles partirá de la publicación 
en el B. O. del presente anuncio, 
durante cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que se esti 
men justas de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 694 de la Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, advirtiendo a los interesa
dos que transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Revillarruz, 23 de en,ero de 
enero de 1954.—El Alcalde, Nico
lás Blanco.

Mitón* Particulares
Junta vecinal de Obécuri

En el pueblo de Obécuri (Con 
dado de Trevino) tendrá lugar en 
la Sala de Concejo, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o persona 
en quien delegue, a las doce horas 
del vigésimo día hábil, a contar de 
la publicación en el B. O. de la 
provincia, la subasta de 76 robles 

.maderables marcados, con un volu
men de 77 metros cúbicos de ma
dera, y 9 hayas marcadas, con un 
volumen de 8 metros cúbicos de 
madera y 44 metros cúbicos de leña 
de sus copas, de, las dos especies 
en la tasación de 39.879‘50 pesetas 
tipo base y de 48.594'60 pesetas, 
tipo ín ice.

Los licitadores se atendrán a los 
pliegos de condiciones vigentes, tan
to de las facultativas como el de las 
administrativas; los pliegos de pro

posición irán debidamente cubier- 
tos y reintegrados. Presentarán el 
carnet profesional y hoja de com
pras. Sin estos requisitos será nula 
la proposición.

Admisión de pliegos hasta media 
hora antes de la subasta.

Obécuri, 29 de enero de 1954.— 
El Presidente de la Junta vecinal, 
Benigno Abajos.

Junta vecinal de Villanueva Tobera.
En el pueblo de Villanueva To

bera (Condado de Treviño),-tendrá 
lugar en la Sala de Concejo, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o 
persona en quien delegue, a las do
ce horas del décimo día hábil; a 
contar de la publicación en el «Bo. 
letín Oficial» de la provincia, la su 
basto de 100 pinos silvestres, con 
un volumen de 33,661 metros cú 
bicos de madera y 16 metros cúbi
cos de leña de sus copas, en el pre
cio de tasación de 7.725'40 pesetas, 
tipo base, y de 9.656'75 pesetas, 
tipo índice.

Los licitadores se atendrán a los 
pliegos de condiciones vigentes, tan 
to el de las facultativas como el de 
las administrativas. Los pliegos de 
proposiciones irán debidamente cu
biertos y reintegrados. Presentarán 
el carnet profesional y hoja de com
pras; Sin estos requisitos será nula 
la proposición. Admisión de pliegos 
hasta media hora antes de la subasta.

Villanueva Tobera, 29 de enero 
de 1954. — El Presidente de la Junta 
vecinal, Luis Ruiz.

COTO DE CAZA
Deseo arrendamiento en cual

quier término municipal de la pro
vincia de Burgos

Condiciones por escrito: Vicente 
Mestraitúa, Alameda de San Ma
ntés, 46, BILBAO.

F. URRACA
OCULISTA

BE US CLÍNICAS BE BARRANTES

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA^) 

¡ Y HOSPITAL PROVINCIAL 

lÁín calvo, 18-teléfow,13J


